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Anexo D.5 Procedimiento de atención para complicaciones 

No 
Tipo de 

procedimiento 
Procedimiento Área Actividad (es) 

Documentación 

requerida 
Responsable(s) 

1 Médico Atención 
médica 

Unidad 
Médica 
(servicio 
donde se 
encuentre 
ingresado 
el 
paciente) 

Establece los 
procedimientos 
médicos para 
tratamiento, 
limitación del daño 
y/o secuelas, para 
la estabilización 
crítica de la 
complicación. 

Formato de 
atención 
médica, 
Expediente 
clínico   

Directivo del 
hospital 
proveedor y 
Médico tratante.  

2 Operativo - 
Administrativo  

Notificación de 
la 
complicación 

Servicio en 
el que se 
encuentre 
ingresado 
el paciente 

Notificar la 
complicación, vía 
telefónica o por el 
medio acordado, a 
la unidad médica o 
institución que 
derivó al paciente 
para determinar el 
procedimiento a 
seguir de acuerdo 
al caso (atención 
y/o traslado). 

Formato de 
atención 
médica, 
Expediente 
clínico   

Médico  y/o  
Director del  
unidad 
prestadora del 
servicio 

3 Técnico - 
Administrativo 

Reunión Comisión 
de bioética 
y/o  comité 
de calidad 
de la 
unidad 

Sesiona para 
dictaminar y emitir 
las causas de la 
complicación en la 
salud del paciente 
y las 
responsabilidades 
respectivas.   

Formato de 
atención 
médica, Minuta 
de reunión, 
Dictamen de la 
responsabilidad. 

Comisión de 
bioética y 
Comisión de 
calidad 

4 Administrativo Trámite de 
pago 

El procedimiento de trámite de pago para las complicaciones es igual a 
los procedimientos de atención médica (hospitalización, consulta 
externa, urgencias) 
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Anexo D.5 Diagrama de flujo para complicaciones 


